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Superficie aproximada:- 276 metros cuadrados.
Destino: Construcción de «solarium•.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalac1ones: ..Solarium,. de _planta circular, de es metros

de radio y escalera constituida por 30 escalo¡8s, de 30 X 17 ~
150 centímetros. ' .

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gra
tuitó.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
o colocaci6n, en su caso, de cualquier cartel para ~vitar con

.. fusiones respecto al uso público de las obras.

Lo. que 'se hace" público para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre ·de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas. Mar~iano Mattinez Catena.

ORDEN de 14 de noviembre de 1972 par la que S8
autoriza al A)'l.f-ntamtento de Santa Pola laocupa~
ciónde terrenos de dominio público en Za zona
maríttmo-teTTeBire del t4rmino municipaZ de Santa
Pola (Alicante) para1.ci construcc,ión ds, un murp
de ccmtención :v reUeno, de UM:WM ocupada. por
el ,nu;¡r para. defenso de la costa :v obras munícipa·
le. de urbaUi~cl6n.

El ilustrfsimo señor Direétor general de Puertos y Señ.es
.Maritimas, con esta' fecha y en uso de las faeúUades ·delegadas
por Orden ministerial de 19, de septiempre de 1955 (eBoletfn
Oficial del Estado_de 26 de se~:Uemb.l~e),ha otorgado al Aypn-
tamiento de, Santa Pala una autorización, cuyas característIcas
son las siguientes:

P.rovlncia: Alicante.
Ténp.ino muniCipal: Santa Pala. ,
Superficia aproximada: 5.324,48 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muro de contención y relleno

d~, una zona ocupada por: el mar para defensa de la {;osta y
obras municipales ·de urbanización.

Plazo concedido: , Treinta. años.
Instalaciones~ Muro de sostenimiento formado por, bloques

de hormigón, que descansan 'sobre una base de escollera, red
de iluminación y de alcantarillado.·

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid; 14 de noviembre de 1972........P. D., el' Director gel"'.eral

de Puertos y Señales Marítímas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Benidormia 'ocupación
de _terrenos .dB ,dominio público 6]l la zona marítt
mo-terrestre del_ tlrmino municfpal de Benidor~

(Alicante' pqra fa' construcción de muro y pavi
mentación del.· paseo· marltima---de La Cala· y calles
de acceso en la playa de Poniente. .

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Setialfts
Marítimas, con esta fecha:y en uso de las facultades delegadas
por Orden. ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín,
Oficial d~l Estado- de 26 de' septiembre), ha otorgado al Ay~n

tamiento 'de Benidorm una autorlzaci6n, cuyascaracterfstica,s
son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Benidorm.
Superficie aproxamada: 15.419 metros cuadrarles.
Destino: Construcción de. muro y pavimentaci6n del paseo

marítimo de La Cala y calles:de acceso en la playa de Poniente,
Plazo concedido: Treinta años.

-InstalaciOnes: Muro de mampostería, construcción de bordi
tras y aceras y obras de explanaci6n y pavimentación.

Lo que se ha~e público para general conocimiento. .',
Madrid; 14 de noviembre de 1972.-P. D., el Director genéral

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la qu~ se
autoriza a eBayer Rtspania Industríal, S. A,-, la
ocupación -de terre:n.os de dominio público en la
zona marttimo-terrestre del tlfrminomunic'ipal de
Tarragona para la construcción de un emisario Bub
marino.

El ilustrfsimo señor Director general de Puertos y Señales
MarítiQlas, con esla fecha y en uso de lasfa.cultades delegadas
por Orden rninisteríal de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín

Oficial del Estado_ de_ 28~d.eBe.pti~mbre), ha' otorgado a eBayer
Hi.spania Industrial, S. A.• ~ ~ autorización, cuyas cafacte~

nsticas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Tarragona.
Destino: Construcción de_ un emisario submarino.
Plazo concedido: Veinte años.
Ganan unitario: 4.0 pesetas por metro lineal de tubería ins~

talada en la zona rnlUitima y :lO pesetas por metro lineal de
túbería instalada en el mar' litoral.

Instalaciones: Emisario submarino formado por una tubería
de polietileno de" .diámetro exterior 315 mi11metros y diámetro
interior 290,6 milímetros.

Lo que_ se hace' público para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.-P. D., el Director ger.era!

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martfnez Catena.

QRDEN de 14 de noviembre, de 1972 Ror la que S9
autoriza a don Pedro Vidal Ferrer la .ocupación de
terrenos de tfominio público en la ZQna marítimo
terrestre del término municipal, de Calviá (Mallor
ca) para la' construcción de instalación de sanea
miento de ,un hotel.

El ilustrisim~ señ~r Director genéral .de Puertos y Señal.;ls
Marítimas, con esta fecha-' y en ,uso de las facultades delegad'l.s
por Orden. ministerial de 19 de septiembre de_ 1955 (eBoletín
Ofietal del Estado- da 26 de septiembre), ha otorgado a . don
Pedro Vidal Ferrer' una, autoriz9.ción, cuyas características son
las siguientes: .

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 448 metros cuadrados.
Destino: .Construoción de- instalación de saneamiento de un

hotel:
Plaz(1 concedidó: Veinte· años.·
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Tendido- subterráneo dé tuberías, bombas de

impulsión y emisario submarino de 252 metros de longitud total.

Lo que se hace público ~ra general conocimiento.
Madrid, 14 de núviemore de 1972.-P. D., el- DirectOr geJ,eral

de Puertos y Señale's Marítimas, Marciano MartínezCatena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de 'la Dirección General qe la Ener
gía por la que se" autoriZa a CElectra de Burgos-.J
Sociedad Anónima,., el estt;Lblecimíenu> de.la linea'
de transporte de energía' eléctrica que se cita,

Visto el expediente' incoado en la Delegación Provincial de
eS/te Ministerio de B:urgos a instancia de «Electra de Burgos. So·
ciedad Apónima", con domicilio en Burgos, calle Madrid, núme-,
ro 1, solicitando. autorización para instalar una línea- de.tranS"
porte de energía eléctrica, -y cumplidos los trámites· reglamen·
t~rios ordenados en el eapít1ilo III del Decreto 2617/1966 sobre
autorizaci6n d~instalaciones eléctricas ,y Ley de 24 de noviem-
bre '(le 1939, '. '. .

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la Sec
ci6n correspondiente de la misma, ha resue~to:

Autorizar a eElectra. de Bllrgos, .S. A._, el establecimiento
de una Unea de transporte de. energía eléctrica, trifásiCa, ten
sión '13,2 kV., simple circuito, que se construirá 'con conductores
de aluminio-acero de 32,9 milímetros cuadrados d.e secCión, aisla·
miento por medio de aisladores rígidos, apoyOs de hormig6nar
mado, brigen 'eñ la actual línea a, 13,2 kV. en funcionamie~to
de, la misma Empresa «Puentelarra[Alava)~Moriana (Burgos).,
en un punto próximo a Puentelarr-a, en la provincia_ de Burgos,
y final en el· centro de transformación «Iglesia_, en Puentelarra
(Alava). Longitud total.~ 161 metros, de .1Qs ,cuales 105 metros co
rrespond~n a la provincia_de Burgos y los restantes a la de-Ala--
va. Capacidad de transporte;,~~QO,kW., _ . .

La finalidad .de esta' línei't8érá la. de mejorar el actual su-
ministro de energía eléctrka en- Puentelarra (AlavaJ. '

Lo que comunico a V. S. ,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de lQ72.-El Director general, P.,D.• el'

Subdirector general. de Energía Eléc;trica, Fernepdo Gutiérrez
Marti.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de. Industria-de" Bur~
gas y Alava. ,

•


